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Consulta de esa l. MuniciDalidad
sobro bases de l¡citación Dara la

"Adqu¡s¡c¡ón de Contenedores
ds Basura Oomicil¡arios Comuna
do Ma¡pú"; Rol N'1867.'l'l FNE.

Su Ord. N'1400/034, do l5 d6
junio de 201'1. Ord. FNE N'0797,
de l0 d€ jun¡o de 2011.

Informa.MAT.:

Sañt¡ago, 01 de ¡ulio de 201'l

DE: SUBFISCAL NACIONAL (S)

A: SR.

ALCALDE

L MUNtctPALtDAD DE MAtpú

AVDA. CINCO DE ABRIL N'0260

MAIPÚ

REGtóN METRoPoL|TANA DE SANT|AGo

Con fecha 16 de.¡unio de 201 1, se ha rec¡bido en esta F¡scalía nueva vers¡ón de las
Bases Administrativas Normas Generales, Normas Espoc¡ales y Bases Técnicas y
Anqxos, relat¡vas a la l¡c¡tac¡ón públ¡ca para la "Adqu¡s¡c¡ón de Contenedores de
Basuras Dom¡c¡l¡ar¡os, Comuna de Ma¡pú" , con el ob.i€to de consultar si su
conten¡do se aiusta a las Instrucciones de Carácter General No 1/2006, del H.

Tr¡bunal de Defensa de la Libre Competenc¡a, para el mercado de la recolecc¡ón,
transpofte y d¡spos¡ción f¡nal de res¡duos sól¡dos dom¡c¡liar¡os, d¡ctadas de
conformidad al Decreto Ley N'21'1, sobrg Defensa de la Libre Competenc¡a en
adelante ("lnstrucciones").

A cont¡nuac¡ón, informo las disconformidades que, a ju¡c¡o de esla F¡scal¡a,
persisten en las referidas Bases:

CRONOGRAMA DEL PROCESO

l. El anexo I presenta un cronograma de la licitación, el cual da cuenta de diversos
h¡tos del proceso lic¡tator¡o, fales como entrega de bases, consultas, c¡erre do
ofertas y apoñura de la propuesta.
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2. No obstante, el caonograma no cumple las formal¡dades ¡nd¡cadas en el Resuelvo
3" de las citadas Instrucc¡ones, el cual d¡spone, entre olros requ¡s¡tos, que entre la
publ¡cac¡ón y el cierre de ofertas debe med¡ar un plazo no ¡nfeaior a 60 días

3. Por otro lado, las nuevas bases no confemplan la modal¡dad de permitia ofertas
pof separado de los dos tipos de conlenedo.es ex¡gidos 114.220 de 120 l¡tros y
2.90'l de 340 0 360 l¡tros), tal como se le observara med¡ante los Ords. FNE N" 0632
y N' 0797 de 29 de abr¡l y 10 de junio respect¡vamente. La modal¡dad Gstablec¡da
imp¡de la paat¡c¡pac¡ón de oferentes, tendiendo a establecer ventajas compel¡t¡vas
respeclo de aquellas empresas que tengan stock de los contenedores l¡c¡lados,
erig¡éndose en una barrera de entrada, s¡n ninguna just¡f¡cac¡ón económ¡ca
aparente.

Finalmenle, hago presente a ese Mun¡c¡p¡o que, de acuerdo al considerando
sexagés¡mo séptimo de la señalada Sentencia N'77, el H, Tribunal de la L¡bre
Competencia cons¡dera "conven¡ente que en la total¡dad de las comun¡caciones
que envíen los muñic¡p¡os a la F¡scalía Nacional Económ¡ca, en el marco del
examen de vers¡ones prel¡m¡nares de Bases de l¡c¡tac¡ón y del intercamb¡o de
op¡niones real¡zados en ese contexto, sea rem¡tido al Sr. F¡scal el texto íntegro de

las mismas hasta su versión final ¡nclus¡ve".

En atención a lo expuesto, y conforme lo d¡spuesto en el artículo 39, letra d) del
Decreto Ley N'211, solic¡to al señor Alcald€ que las Bases consultadas sean
mod¡f¡cadas conforme a lo observado.

Saluda atentañenle a usted,
Por orden del Fiscal Nac¡onal Económ¡co,
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